
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de octubre de 2020. A despacho del 

señor Juez el presente proceso, que se encuentra pendiente para resolver admisión o 

inadmisión de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                   Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:  PAULO ENRIQUE BERMUDEZ MINA Y OTROS   
DDO:  EMCALI EICE ESP Y OTRO  
RAD.:  76001 31 05 017 2020-212-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2281 
 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020)2019) 
 

Revisada la presente demanda para su admisión encuentra esta instancia judicial que 

adolece de las siguientes fallas que impiden su admisión inmediata: 

 

1. No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6º del Decreto 806 de 2020, 

toda vez que no se acredita que la copia de la demanda y sus anexos, haya sido remitida 

a los canales electrónicos informados. 

2. Existe una indebida acumulación de pretensiones en el numeral quinto, por lo que 

deberá separarlas, enumerar nuevamente dicho acápite, cuantificarlas determinado 

los extremos para cada una. 

3. La pretensión sexta debe ser cuantificada y determinados sus extremos. 

4. La dirección para notificación de la parte demandante debe ser diferente a la dirección 

de notificación del apoderado. 

5. No se aportó el registro civil de nacimiento del señor JUAN PABLO BERMUDEZ 

MARTINEZ, para verificar la relación que se pretende con el demandante PAULO 

ENRIQUE BERMUDEZ. 

 

Lo anterior en contravía con lo dispuesto en el artículo 25, en concordancia con el artículo 
26 del C.P.T. y de la S.S. 
 
De otra parte, en orden a procurar una adecuada contestación de demanda, en aras de 
garantizar el derecho de defensa de la parte pasiva y la debida conformación de la relación 
jurídica procesal, de conformidad con C.G.P. Se requerirá a la parte actora para que 
allegue la subsanación en un escrito de demanda nuevo, que contengan o integren las 
correcciones y modificaciones aquí requeridas, en un sólo documento.  
 

Como quiera que el memorial poder anexo a la demanda cumple con lo previsto en los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 



Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Cali 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al abogado 
YAIR DIAZ TAMARA portador de la tarjeta profesional No. 158.411 del C.S. de la 
Judicatura, como apoderado judicial de PAULO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, ERIKA 
MARTINEZ BORRERO, LADI JOHANA BERMUDEZ MARTINEZ, MAYERLI 
BERMUDEZ MARTINEZ y JUAN PABLO BERMUDEZ MARTINEZ, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera instancia 

formulada por PAULO ENRIQUE BERMUDEZ MINA, ERIKA MARTINEZ BORRERO, 

LADI JOHANA BERMUDEZ MARTINEZ, MAYERLI BERMUDEZ MARTINEZ y JUAN 

PABLO BERMUDEZ MARTINEZ, por las razones anotadas en precedencia. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para 

que subsane las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá al 

rechazo de la demanda. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue la subsanación en un escrito 

de demanda nuevo, que contenga o integre las correcciones y modificaciones aquí 

indicadas en un solo documento, la cual deberá remitir a la dirección de correo electrónico 

del despacho y de cada parte llamada a juicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez, 

  

 

 

 
CM.-/ 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 113 del día de hoy 27/10/2020 

 

 

 

 

                MARIA FERNANDA PEÑA C 

                                   SECRETARIA 


